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ANUNCIO

Se hace público que, cumpliendo lo dispuesto por la Alcaldesa, el PLENO DEL AYUNTAMIENTO celebrará 
sesión ordinaria el  próximo  JUEVES, día  VEINTISÉIS (26)  de  ABRIL de 2012,  a las 17:00 horas,  en 
primera convocatoria, para tratar de los asuntos que se concretan en el orden del día que a continuación se 
consigna.

De no concurrir número legal de miembros componentes, tendrá lugar en segunda convocatoria, a la misma 
hora, dos días hábiles después.

Fdo: EL SECRETARIO GENERAL, Manuel Tirado Márquez

ORDEN DEL DÍA
1.º Conocimiento de la renuncia de don José Antonio González Pérez al cargo de Concejal.

I. ASUNTOS DE LAS JUNTAS GENERALES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES MUNICIPALES

EMPRESA MUNICIPAL DE RECAUDACIÓN Y SERVICIOS (ERESSAN)
2.º Renovación de Consejera y Vicepresidenta.

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA (EMUVISAN)
3.º Cese de liquidadores.

II. ASUNTOS DEL AYUNTAMIENTO
4.º Acta de sesión, ordinaria de 30 de marzo pasado.
5.º Conocimiento de Decreto 1098/2012, relativo al fin de la ausencia por maternidad de la Alcaldesa.
6.º Conocimiento de Decreto 1268/2012, de 20 de abril,  por el que se delega en el Concejal  don Jesús 

Villegas Espinosa el Servicio de Fiestas.
7.º Conocimiento de Decretos inscritos en el Libro Registro de Resoluciones de la Alcaldesa, desde el n.º 

1023, de 21 de marzo pasado, al n.º 1268, de 20 de abril.
DICTAMINADOS POR LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

8.º Propuesta del Grupo Independiente solicitando se inste al Gobierno de la Nación a que modifique las 
condiciones de los Préstamos a los Ayuntamientos para el pago a proveedores.

9.º Propuesta del Grupo Independiente solicitando se inste al Gobierno de la Nación una moratoria de diez 
años en las deudas que los Ayuntamientos tienen con la Seguridad Social.

DICTAMINADOS POR LA COMISIÓN INFORMATIVA DE PRESIDENCIA Y RECURSOS HUMANOS

10.º Propuesta de Izquierda Unida Los Verdes – Convocatoria por Andalucía con relación a los recortes en 
los servicios que presta la Agencia Tributaria en Sanlúcar de Barrameda.

11.º Propuesta del Grupo Socialista relativa a la defensa de la madurez democrática en Andalucía y a la 
exigencia  de  rectificación  por  los  insultos  recibidos  por  el  pueblo  andaluz,  en  varios  medios  de 
comunicación, tras las elecciones autonómicas del pasado 25 de marzo.
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